CONVENIO ADICIONAL A LA LEGISLACIÓN VIGENTE 

SOBRE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS DE TABACO

                                                RESUMEN

Convenio firmado el 24 de Junio de 2002:

Por parte de la Secretaria de Salud: Consejo Nacional contra las Adicciones (CONADIC), Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y por otra parte por: Cigarrera La Moderna, Philip Morris México, Cigarros La Tabacalera Mexicana y como testigos de honor: Consejo Nacional de la Industria Tabacalera.

Se acordó incorporar a los Reglamentos de la Ley General de Salud lo pactado en este Convenio,  todo lo relacionado con Publicidad, mercadotecnia y leyendas de advertencia escritas, tanto en las impresiones de cajetillas, envases o empaques en que se expenda o suministre tabaco, como en los anuncios publicitarios.

Este Convenio será aplicable para la publicidad, patrocinios, eventos promocionales, comercialización y formato de Leyendas de advertencia de cigarros.

Entrará en vigor a partir del 1º de Enero de 2003 y establece en su Cláusula 2ª. que:

2 -Ninguna publicidad deberá:

a)   Estar dirigida a menores de edad o ser especialmente atractiva para menores de edad (18 años)

b) Mostrar a una celebridad o tener el auspicio implícito o expreso, de una celebridad.

c) Mostrar a cualquier persona menor o que aparente ser menor de 25 años de edad.

d) Sugerir que cualquiera de los siguientes aspectos es exaltado con el consumo de tabaco:

i. Éxito atlético o deportivo

ii. Popularidad

iii. Éxito profesional

iv. Éxito sexual

e) Sugerir que la mayoría de las personas son fumadoras

f) Contener mensajes publicitarios con dibujos animados o caricaturas

     3 –Toda la publicidad que sea difundida por las empresas firmantes deberá tener una Leyenda de

          advertencia de salud, claramente visible, exceptuando aquellos casos en que:

a) tengan un área menor de 25 cms. cuadrados

USO DE MEDIOS

4 –Impresos

4.1 Ninguna publicidad debe ser colocada en una publicación impresa a no ser que existan bases

        para asegurar que al menos 75% de los lectores de la publicación sean adultos

4.2 No debe mostrar ningún nombre o logotipo de una marca de cigarrillos, incluyendo cualquier

referencia o elemento de una actividad de marketing relacionada con la marca, en los artículos

que puedan ser utilizados por menores de edad (por ejemplo: material deportivo, juguetes, muñecas, réplicas en miniatura de vehículos de competición, juegos, videojuegos, dulces).

4.3 No debe incluirse ningún anuncio de tabaco en bolsas de compra.

10. Colocación de producto: No deberá haber, de manera directa o indirecta pago o contribución alguna

       para la colocación de productos de tabaco, publicidad o artículos que tengan marcas de tabaco en:

a) películas cinematográficas

b) programas de televisión

c) producciones teatrales u otras funciones en vivo

d) funciones musicales en vivo o grabada

e) videos o filmes comerciales

f) juegos de video o

g) cualquier medio similar, cuando dicho medio esté dirigido al público en general.

Además:

Ninguna publicidad debe ser colocada en el empaque, portada, contraportada o cuarta de forros de una revista, de un periódico o de cualquier publicación impresa.

La Publicidad Exterior que incluye espectaculares, murales, paradas y estaciones de transportes y

mobiliario urbano deberá sujetarse a las siguientes restricciones:

a) No podrá colocarse a menos de 100 metros de cualquier punto del perímetro de una

escuela de nivel preescolar hasta bachillerato o de un parque de recreo al que asistan 

principalmente menores de edad, o

b) No se podrá colocar publicidad en espectaculares o mulares a menos de 200 metros 

      de una escuela de nivel preescolar hasta bachillerato o de un parque al que asistan

      principalmente menores de edad y a menos de 300 metros de un hospital.

c) No se podrá localizar publicidad en anuncios exteriores que excedan los 35 metros 

Cuadrados


Cine: 

Ninguna publicidad deberá ser exhibida en cine, salvo que se trate de películas para adultos, 

            correspondientes a las clasificaciones C y D


TV y Radio: 

Ninguna publicidad podrá ser transmitida en televisión y radio en cualquiera de sus

modalidades.

Internet: 

Ninguna publicidad deberá ser colocada en Internet en cualquiera de sus modalidades.

Video, Audio y Accesorios para Computadoras: Ninguna publicidad deberá ser incorporada en

video, cassettes de audio, discos compactos, discos de video digital o medios similares.

Este Convenio deja sin efectos el Convenio de Concertación de Acciones firmado el 13 de Junio

del año 2000.

NOTA: Esta publicación es un resumen del Convenio por lo que si ustedes desean recibir la copia integral del mismo, agradecemos se comuniquen con AMAP – Tel. 52 45 11 16 / 52 45 16 16 Sr.

Carlos Soares e indiquen su número de Fax.

